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Para §entencia dBliniliva de Piimeta insiatrcra lcls autos carátuiad§s "Pt tI,
SISf- DENU¡IC|á" IUE 2-1§317120"17 seguidoscon ¡B ínt6rv§nc¡Ón del

Sr. Fiscai Letrado Nacional de Vorntiún Ttrrno Dr. Pablo ftivas y los Srss.

Defengoros Andrés Oieda y Dr. Luis Posada.

BE§.ULTA§O§I

l) Ccn tecna 24 de abrii se prÉsentañ los Srés. t-lf,y S-Sa promoviondo

denuncia p€,nal éorltrá el sr FÚ\Iexpresando en ln medutar : alqrte 6on fecha

14 de A§ril dei rofrionte año el denunciaclc emitiÓ declaraciones pÚblicas quo $on

merocedoras de reprccnü ponal. Ht mrsrno p{pro§ó 'güs 
"'0 

pusde deiat á üna pet§o¡ra

datenida uh bsn"tpo prudenc¡al hasia ,?üe §8 &n§e y pueda áabia¡" . Lo que oi autoí dÉ

ta declaración juslif ica ysalif ica de aptemio flsico, debs for¿r¡samente cncuadrar§É sn

el concopto logal dE to¡tura atenlo fi i0 dispuestü $n el artlciiio 2? de tn I-§y 1802§. 1.1

práctiüá hahituo{ durante la Dictadu;a Civico t'"'liiitar danunciacia €n num6tosa§

ocasiones ante l0s Tribt¡nales locales y oxtranjerss ifisluían el piantón. aplicación de

descargas oléctrícas, inrfiers¡ón dal detaniclo, golpizas, violoncia sáxua¡. §nlre otfo$. Lo

quo ol d@nunciado caiilicó"apremi0s lisu:os" tieno un rombrfi en nue$ko derocho que

se llama tortura. b)Al iuslilicar la abe¡racion concrelá y ¿)§pecífiga do ia lortura aplicada

masivame¡re drir¿rntü la Dictaclura hace apología indiscutibiomente" Es decir, que se

verificqn todos los #lemrntos tipicos que habilitan ol eniuuiamiento de condena.

$€ trata de la apoloE¡ía de un compsrtarniento criminal precisárnente r]etsllado.

El denunc:ado fuo cornancianto en Jefc del Eiór+ito (1S9ñ"19S8) y.manejó la rr¡eda do

prensf, sh presiones ilícrtás ds ningün lipo, ylo que n'nanitestó lo realieó con conciencia

dÉ lo qu6 áfirmaha.

Solicitafido on delinitiva la iilslrucción de la pressnle clenr¡ncia.

2)Por dispositivo 973 cie ftcha ?$ d€ Abril de 2017 §e rEmitieron los autos al Ministerio

Público quien a fs. 17 entendió que los rn¡smos debfan i¡amilar$e por lo dispuesto sn lÍr
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l)Ei dolo ss el sabar y querér lB rcat;zac¡ón cet lipo. En taFJo se Émplrre el doln como '

concepto jurÍdico, §u sbjeio es la reali¡aciún rjel tipo objéfivo de u¡ deliio. Dolo en

sontlJ., ldc¡ier p{lllgi 0$ §gin ifi 1/pliln{Ad de Aüciún orisnlada á la reali?aciÓn del tipo de

ur'. detitü. 'lodo dnio tiene dós atpeoto§ intelérctL¡al y voiitivo. La parte intolactual

§ornprends ei conocirniento actlrai dg todag lae circunstancias obietivas del hocho del

tipo lÉgal. No es suÍiciente que el ,r¡6¡ ss¡ogiero floteñcialmente la citcun§tant¡a del

hecho, es docir que pudi6rA haCOrlaS Aflo,ár On sU cgllci8ngi6. LA parle volitiv¿ o$ la

vqluñlad incondici6nada ds r6alíea¡ ol tioo ivoitrntad de teaiizaciÓni. Hüns Wsl¿el -

Do¡echo Ponai Alernán , Editoriál Juridica do Ch¡le pág¡na 77 y §s , año 1997.

Fara acluar colcisamente el sujota de la acciÓn debe saher que Gs lo qtle hase y

Ccnooer los BletrrÉntg$ qile caractefi?at1 Su acción Cofno ácc¡án tipicá. Nó e$ nsceÉArio

en cambio qria coño¿ca ot¡os aiemsntos psrteflecienles a Ie antiiuricidad á lá

culpahi,¡dad 0 al ponálidad. El conccimienlo qus oxigÉ e, dolo eE un conocinlÉftto

actual no bastando uno mHranrÉtto potonciai. Es decir. ei suioto h* de sabet lo que

hace, no basla co¡r que hubierfi debido o podido saberlú. fufu¡ño¿ Conds, Francisc0 -^

Garcia Ará'n , Merce.des - Derecho perial Pírfie Gon€ral - 3{ Edición Tilant lo blaflch *
Valencia 1998 página 29§

El elemento inte{ealual sign¡t¡ca qu6 pára acltlar en forma dolosa sl su,ieto debe sabe¡

qrle es lcr que hacB y rqn0cer todo$ los eltmeflto$ que dgtlnerl a §{, conducta c0m0

típice, o sea todos ios que inlegrafi ol tipo objetivo ó parte objet¡va dsl iniusto doloso.

Cairoli Marlinee, Miliún Hugo * El Cerocho P+nal Uruguayo y las nuova$ tondoncia§

Cogfltático penale§ -Torno I La Ley -El Dslito . Fundación de Cultura Univer$ilaria año

2000 página 17t y ss.

Trasladados dichos concoptos a! sub iud¡cÉ corresPorlde análi¡ar las oxpresiones

verlidas por el denunciado, en el drario La Hepública del día 15 de abril del corrierits

sño a foj§$ 7 el cr¡al manifostó textualmente " Evttlonfemen te qua huba €*úE§d§. páro

/re con§la sn lo per$ona! tta jantás haber a*lado en una §esión de tptlu¡a a nádi$. ¡Jo

crltlfutldit lotfitra con aprcmio físico. Se puede dejar a una ¡nnona delafiNa un tie/npo

prudoncidl hasLr que sü, canse y puda hablar, paro eso os Sprernrb flsico. Yo ügo qw
t'to vi, n¡ hi§e torluru$".

En dichas rleclsraciqnes a crit€rÍü de la proveyenteel denunciadü ño sn§alzai no

roalizü ufl;i manife§taciÓn subietii,a üxpresando 6§tar de acucrdo con talB§ conducla§

aberrantes, no sc vrslumbrn ia voiilntad incandicionacla dt §fÉctuar ol típo p§nal. No

aciuó 60rl áninro de difundir los larnentablos y tíislos hechos ocurridos Én la dicladura



rñ¡litar. En §, ámbho srrbletivo no surge qcroditado la cnncitncia y voiuntad de rsalirat

lor olemsntbs objeti./os del tipo. En fas c¡rcunstancias obietivas 6le los hecho§ En la§

que §e et6cluaron, no s6 desprende ia volúntad de ensalzar tale§ conductas il§gales,

que puedan formar un juicio sobre la voluntad ds efectuar la apologiá de lÉ tofiuru.

Q §iguiondo las enseÍianeas del Or. Caitr¡li, hacet apología es r.lna manitÉstación ciel

pensamionto que con$isls en ioaÍ un hecho, con o sin narración ds dl, o alabar a su

ñutor con un interés de propagarida, excitar<lo la imilaciórt o lratand0 dé elirninar la

repugnancia que los ci€más sierlten por é1. üódigo Penal, Tonio I * La t-ey Uruguey

Apotogía es una palabra que significa defensa 0 iustif¡cación y por extensión elogio, loa,
gncornio o glorificación de alguna personá, cnnd¡.lcta o cose. Estoe actos serán

alcan¿ados por la nüHna, principio de iegalidad modiante, Bn le rnod¡d$ on grJo talB§

conductas pusdan signiÍicar inequlvocarrrentÉ una forma de apología del delrto def quo

se trate. Langórr, Miguel , üódígo Penai * Universidad de Montevidoo, página 68 y

siguientes.

Llevados dichos conreptos a lás doclüraciones del clenunciado Ée dBsprende que n0

ttectuó uns exsltaoióñ de la tortura ni los excesos ocurrídos en la época de ia
Dictadura. Tales oxpresiones pueden cataloúarse como infslices, irnnropias,

¡nadecuadffi poro no encusdran a criterio de la provoyenle dontrc del térnrino de

apología de hochos pasRdos como péticiofia el Ministerio Pübllco én su acusación.

La ley 1802fi rn su f,¡1ículo 29 sstablece'(Apología ds hüchos pasados)., El que

hiciere públlcamento le apología dÉ hechos anteriores a la entrada en vigencia de la
presenie ley, que hubíeran califícado corno crirn€nes o clelitos de haber ástado vigonié

la mi6mB, será castiüado con tres a vÉ¡ntlcuütro r-rresos de prisión.",

El dEnunciado eÍ¡ la citf,da publicaciérr n0 manifestó ostar do acuerdo con la torture o

con Íos aplgmios físicos que refiere, reaii¿ó una corriparación, quo pueds caliticarse ds
inneoesaria, inadecuada p6ro na ilegal. §igulondo las efiseiianeas de Camano Rosa
quién axpresa que apología "6s uná maniiestación de pensamienlo consístenta sn
defender y elogiar un hecho generalmente reprobado 0 §u autor, con inteilto dÉ

propaganda, pára exc¡lÉr la intimación o eliminar ta rqpugnancia' " Tratado de los

Delitoo página 74 * caso 37 págfuia 197 Flevista de Dorecho Penal nro, 17.

Eo el caso de autos corno ya ss oxpies8ra. tales nran¡fesfaciones reah¿Bdas on lorma

página 148.



d€, 24 hóra$ la prosentación de las publicacionÉs original§s 6§n lás copias legafes :

corresporldientas, : i:i:

4)A ts. 22 sg preseñtarcn {os Oenunciantss dando cumplimienlo a lo dispuesto sp ¡)1g§1 i ¡r;

y por disposltivo 1065 116 lBcha 05 de'mayo dol corrlente año, se ifltimó ál denuncHdÓ ,:

Sr. Fll I\r{- la designación dÉ Letradü Pátlüciñante bajo aperciüimienio de'
ciesignársele el de Oficio quo por turno correspondía. convocándose a Denunclanta

Donunciado y Ministerio Público e lá eudiencia de proospto. .

5) A fs. 26 s6 prüsontó erl l¡smpo y lorma el denunclado deslgnando Dofensa lo qüb

tuvo por cumplida por auto 1 1 t 7 dá fecha B de mayo.
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6) üon fecha 17 do mayo se celebró la aucliencia de Prñsepto y át térrñino dE li,l
misma el Ministerio Piihlico poticiond la condena de HI tr! corno aütor dg un

deliro de APoLOGíA DE HECHOS PASADOS agravado por haberse ejecutado a

través de rnodios da comr¡nicaciÉn y 6n su mérito sÉ le lmponga la penu der

VEINT|CUATBO (24J MESES DE PRI$IÓN , siendo de Éu cfirg§ las obli0É§loned

legales dÉ rioor. "

7)En la misma audienc¡a la Defense peticlonó el rschazo de ln acusación sü ,et 
"

sntendido qr,o su Defenrlido no efectrró apologia de hocho de toftura sino que su:

inlervunciÓn pública sB l¡nriló a dislinguir cuando estamo§ anie un ca§o de lortura y

cr¡ando anle un caso n0 lo estamo§, Por liJ lanto no surrple con al regui$ito do qUé':

oxista adocuación ttpica enlre la conducls y los hechos invastigados. La actitud de S!¡;

delendido no consierió on üna detonsa ni una juslificación. dg hachoo dslictlvos.

Solicilanrlo Én d8tinitive que se absuelva a su delendido y que én gl caso de quB l8

Sede entienda la condena, se disponga la rfiisma sin prisién.

' ,i:. " "

o)Por docrelo f 126 se convocó a lás partss a la aud¡encia del dfa ds lá fochá paiá

ciictado de §ontencia atsnto a quÉ la suscrita ss encuentra dB iurno. ', ,

ll
iti t,._ -

GQI{§IDEHANOQ:
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r¡ública y recogirra pnr los medios de Fronsa no rovigten la calidad qua el tipo penal

rsqui6ro.

Tratándose la denunóia de un Éresunto dolilo efectuat o por un modio de comunicaclÓn,

al no existiL certeza de la culpaoilidad no se puecle diclar una sent6ncia de condena y lo

qu$ §e imponÉ eh v¡rtud de los princiflios más caros det Derecho Penal, la absolución

del dsnunciado
I

Hi Derecho Penal es de eshicta y oxclusiva prot60dón do bienes jurldicos qri6 n0

puodo castigarse cualquier condueta sino áquella que es socialmente nooiva qus

lesione o poüga en peligro las condiciones elementales I8 v¡da on comiin de los

cludaclanos, Garcia-Pablos. Anl0nio * Dérscho Psntsi Un¡vsrsidad Complutsnse de

Madrid. 1995 págüla 2&1.
:

,,r,j

Por lo dosanollado. lo provonido en !a norma ds delecho quo 3s hán'citado ü lo
,l'

prov¡sto en los anfculos 15 y 16 d6 la Constitución de la Hepúbtica, artít(,¡lo 1 d6l

Código Fenal , LÉy t6.0e9. Loy t8.S15,y attículos 244 y 245 del Cúdigo del Procosü

Penal.

fáLLo:

ÁasorvrG'r,rDo A n a.§J,I- ú".d- , v sN su rnÉHTo

DESESTTü,,AA'AO t.{ CO'I'OÉTVA PETICIONADA POR EL ¡I',AJÍSTEF'O

POR LA CO'IdISIÓN DE IIN OÉT'ÍO DE APOLÜÉIA DE HECHO,$ PASADAS

AGRAVADO POfr HAEEN§E EJECUTÁDO A Tf,AVÉS DE UN ITEDIO DE

6OMUNIüACIÓN,

corv§gr{IrDÁ o E,tÉcuroHADA,

O FEN,NANnfiz

,Copitol


